
 
 

 
 
 
 
 

Propuesta de orden del día de la sesión ordinaria número 
11 del Honorable Ayuntamiento de Guanajuato, Gto., trienio 

2009-2012, a verificarse el martes 23 de Febrero de 2010, en 
punto de las 12:00 horas, en el Salón de Cabildos de esta 

Presidencia Municipal. 
 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum, en caso de 
procedencia. 
 

2. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del orden 
del día. 
 

3. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de las sesiones, extraordinaria número 2, de fecha 4 de 
febrero; ordinaria número 10 y solemne número 2, ambas de 
fecha 11 de febrero de 2010. 
 

4. Aprobación por parte del Honorable Ayuntamiento de las 
Disposiciones Administrativas relativas a la adquisición, 
enajenación, arrendamientos y contratación de servicios 
relacionados con bienes muebles e inmuebles del municipio 
para el ejercicio fiscal 2010. 
 

5. Aprobación por parte del Honorable Ayuntamiento, para la 
rescisión del contrato CONT094-2009, adendum aden-
004/2009, signado entre el municipio y el proveedor Elías 
Tafoya por incumplimiento del mismo. 
 

6. Presentación al Pleno del Honorable Ayuntamiento, para 
discusión y aprobación del Plan de Gobierno Municipal para la 
presente administración. 
 

7. Propuesta para votación del dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Asuntos Legislativos número CGyAL4/2009, 
mediante el cual se aprueba la reestructuración 
administrativa que propone el Presidente Municipal a través 
del Titular de la Unidad de Planeación. 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

8. Propuesta que hace el Presidente Municipal, Licenciado 
Nicéforo Guerrero Reynoso, para que el Cabildo determine el 
munícipe que debe sustituir al Secretario en las ausencias de 
éste en las sesiones del Honorable Ayuntamiento, ya que no 
existe dispositivo normativo ni en la Ley, ni en el Reglamento 
Interno del Honorable Ayuntamiento. 

 
9. Presentación del seguimiento de acuerdos de sesiones 

anteriores. 
 

10. Se da cuenta al Pleno, de la correspondencia recibida en la 
Secretaría del Honorable Ayuntamiento. 
 

11. Asuntos generales. 
 

12. Clausura de la sesión. 
 


